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Bogotá, D. C., mayo 21 de 2021 

 

REF. Nº 1100140030782021-00070-00  

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 93 del C. G. del P., se dispone ACEPTAR la 

reforma de la demanda en el sentido de modificar las pretensiones, así: 

 

En la pretensión de terminación del contrato de arrendamiento debe tenerse en 

cuenta que la causal de mora en el pago de los cánones es desde el periodo 

comprendido entre el 27 de agosto y el 26 de febrero de 2021, como se discriminó 

en la reforma (archivo012). Así mismo, téngase en cuenta la modificación 

realizada en los hechos de la demanda respecto de la mora en los cánones.  

 

Notifíquese este auto admisorio. 

 

Se acepta la caución prestada.  

 

En virtud de lo anterior, se dispone 

 

1. Decretar el embargo y retención de la quinta parte del sueldo que 

excedan del salario mínimo legal que las demandadas Esperanza 

Rodríguez Rodríguez y Claudia Rodríguez Rodríguez perciban o lleguen a 

percibir de Mundial de Aseo y Servicios y la Secretaría de Educación 

Municipal de Zipaquirá. Límite de la medida $6.300.000.oo. Ofíciese. 

 

Comuníquese directamente por Secretaría, en atención a lo previsto en el artículo 

111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 

AFR MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

 JUEZ 
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